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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad eon lo establecido en el inciso ^f^XL^otinnumerado agregado a continuación del articulo 8 del *g¡^^
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Cons^lorf
"ado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30de
^ u 40nmn certifico eme en referencia a la acción Nro. 0513-13-EF,StL — dT^oIn, presentada por Mana Fernanda Espinosa
Carera Egüez Espinosa, Diego Eguiguren Burneo, Vicente Martínez
SaS S Irellano Campafia, Oswaido Tobar Galarza, Luis Merizalde
Pavón Sa¿Defensa Nacional, Director Nacional de Defensa yotros en
loZ'del auto de 31 de octubre del 2012 yotros, dictados por los conjueces de
Ltala de "Ó Contencioso Administrativo de la Corte Naciona de Justicia
dentrtdd inicio Nro. 463-2012, 0347-2011, mediante el cual se resolvió
fnatoitír el recurso de casación interpuesto respecto de la sentencia de 6de
madrmtir *™<™ ,a s nda Sala del Tribunal Distrital Nro. 1de lo
Sen ioso AtaSa^o de Quito, en la cual se resolvió aceptar la demanda
Contencioso Aomi administrativos impugnados,

yacción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., Marzo 21 del 2013
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